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SESIÓN ORDINARIA DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 14 DE JUNIO 
DE 2011. 
 

El Claustro Universitario en sesión ordinaria de 14 de junio de 2011 adoptó los 
siguientes acuerdos:  

 Se aprobaron las siguientes Propuestas de concesión de distinciones académicas. 

Concesión del Doctorado Honoris Causa al Profesor Dr. D. Manfredo 
Perdigao do Carmo. 
Concesión del Doctorado Honoris Causa al Profesor Dr. D. Ramón Martín 
Mateo.. 

 Se presentó el Informe de las Señoras Presidentas de las Comisiones de Calidad; 
Distinciones Académicas; y General de Becas, y del Secretario de la Comisión 
Jurídica, del Claustro Universitario. 
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